
Por Resolución de fecha 02/06/2026 la Secretaria de Trabajo de la Nación homologó el 
acuerdo paritario suscripto entre la UOCRA y el sector empleador que establece los 
aumentos salariales para los meses de Junio, Julio y Agosto de 2026 respecto de todos 
aquellos trabajadores y trabajadoras incluidos dentro del CCT 76/75 y del CCT 577/10.  

Concretamente se estableció un incremento salarial que se aplicará respecto de las 
distintas categorías previstas en los Convenios Colectivos de Trabajo N° 76/75 y 577/10, 
que se otorgará de la siguiente manera:  

a.-) Un aumento en el mes de Junio de 2026 del 2,1 % (dos coma uno por ciento) que se 
aplicará sobre los salarios básicos vigentes al 31 de Mayo de 2026 con más la incorporación 
por absorción en los mismos de una fracción de la SUMA NO REMUNERATIVA (SNR) 
correspondiente al mes de Mayo de 2026;  

b.-) Un aumento a partir del mes de Julio de 2026 del 2 % (dos por ciento) que se aplicará 
sobre los salarios básicos vigentes al 30 de Junio de 2026; y  

c.-) Un aumento a partir del mes de Agosto de 2026 del 1,9 % (uno coma nueve por ciento) 
que se aplicará sobre los salarios básicos vigentes al 31 de Julio de 2026 con más la 
incorporación por absorción en los mismos de la SUMA NO REMUNERATIVA (SNR) 
correspondiente al mes de Julio de 2026.  

La totalidad de los porcentuales previstos son acumulativos.  

Asimismo, se estableció el pago de una suma mensual, de carácter no remunerativo, 
pagadera en los meses de Junio y Julio de 2026, que será abonada a las trabajadoras y los 
trabajadores de las distintas categorías previstas en el Convenio 76/75, y que se fija de la 
siguiente manera:  

1.-) Junio de 2026:  

a.-) La Categoría de Sereno Zona “A” en la suma mensual de PESOS CINCUENTA MIL 
TRESCIENTOS ($ 50.300); b.-) la Categoría Ayudante Zona “A” en la suma mensual de 
PESOS  CINCUENTA MIL TRESCIENTOS ($50.300); c.-) la Categoría ½ Oficial Zona “A” en la 
suma mensual de PESOS CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS  ($ 53.400); d.-) la 
Categoría Oficial Zona “A”, en la suma mensual de PESOS CINCUENTA Y OCHO MIL 
TRESCIENTOS ($ 58.300); y e.-) la Categoría Oficial Especializado Zona “A” en la suma de 
PESOS SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS ($ 63.300).  

2.-) Julio de 2026. 

a.-) La Categoría de Sereno Zona “A” en la suma mensual de PESOS CINCUENTA Y SIETE 
MIL NOVECIENTOS ($ 57.900); b.-) la Categoría Ayudante Zona “A” en la suma mensual de 
PESOS  CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS ($ 57.900); c.-) la Categoría ½ Oficial Zona 
“A” en la suma mensual de PESOS SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS  ($61.500); d.-) la 
Categoría Oficial Zona “A”, en la suma mensual de PESOS SESENTA Y SIETE MIL CIEN ($ 
67.100); y e.-) la Categoría Oficial Especializado Zona “A” en la suma de PESOS SETENTA Y 
DOS MIL NOVECIENTOS ($ 72.900).  

Dichas sumas se incrementarán de acuerdo a los adicionales convencionales que por 
Categoría y Zona correspondan y que surgen de las tablas respectivas que como Anexo I se 
adjuntan para el CCT 76/75 y como Anexo II para el CCT 577/10.   



Las sumas extraordinarias no remunerativas correspondientes a los meses de Junio y Julio 
de 2026 se pagarán por mitades de modo que el 50% será abonado conjuntamente con el 
pago de la primera quincena del mes del cual se trate y el 50% restante será abonado 
conjuntamente con el pago de la segunda quincena de dicho mes.  

 Sin perjuicio del carácter no remunerativo de las sumas establecidas se acodó que estarán 
alcanzada por aportes y contribuciones con destino a la Obra Social. 

Los valores establecidos, absorben y/o compensan hasta su concurrencia, los 
incrementos en el nivel de ingreso de los trabajadores otorgados voluntariamente por los 
empleadores a cuenta de futuros aumentos o iguales conceptos desde Mayo de 2026, que 
no tuvieren por fuente lo dispuesto en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 76/75 y/o CCT 
N°577/10. 

La aplicación de la referida absorción, en ningún caso podrá traducirse en una disminución 
del nivel total de ingreso que, para una prestación laboral equivalente en cuanto a su 
duración, condiciones de trabajo, régimen de turno y demás condiciones, hubiera 
percibido cada trabajador alcanzado por el presente acuerdo durante el mes de Junio de 
2026 por una jornada normal de trabajo (sin computar horas extraordinarias) 

Los empleadores comprendidos en el ámbito personal y territorial del Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 76/75 y del CCT 577/10 retendrán a todos los trabajadores incluidos en los 
mismos, en concepto de aporte extraordinario solidario, el dos por ciento (2%) mensual de 
los salarios sujetos a aportes y contribuciones legales, a partir de los salarios devengados 
en el mes de Junio de 2026 y subsiguientes y la depositarán a la orden de UOCRA. Este 
aporte, corresponde al segundo tramo del periodo paritario anual Abril 2026 – Marzo 2027 
y estará destinado entre otros fines a cubrir gastos ya realizados y a realizar, en la gestión y 
concertación de convenios y acuerdos colectivos, al desarrollo de la acción social y la 
constitución de equipos sindicales y técnicos que posibiliten el desarrollo solidario de los 
beneficios convencionales posibilitando una mejor calidad de vida para los trabajadores y 
su grupo familiar.  

En el caso de trabajadores afiliados el monto de la cuota sindical absorbe el monto del 
aporte de solidaridad establecido en el presente, no debiendo realizarse retención por este 
concepto. 
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